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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO)
ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

C. MARTHA MAGDALENA HERNANDEZ LARIS 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

. 
l. El 16 de enero de 2026 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 

Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el dornicllio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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Eliminado el d o rrucrho 
Eliminado el dom¡c¡l¡o 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Martha Magdalena Hernandez Laris ingresada ante este .. ·· 
Órgano Político Administrativo el 15 de enero de 2026 y que se le asigno el número 088-15012 · 
VUT, donde solicita la valoración de un árbol que se localiza en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se . 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

11. Con fecha 16 de enero de 2026, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
34/2026), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así ' ... 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 ·de . ·· · 
la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establecetl�! quisitos y Especificaciones Técnicas que 
deberán cumplir las Personas Físicas, Moral�,lir'tfa '� Público o Privado, Autoridades, y 
en general todos aquellos que realicen p.óda,"•&éir:<f} ��plante y restitución de árboles 
aplicables a la Ciudad de México, de con7 o midad �� � .. , . . � •oi••�. 7'\ 11'. • VENTANILLA UNICA � .. - , /f'( l:i TRÁMITES - - 

) t¡;{t/lf t)J/4¡/l¡,v' j Í 1-tº"• JO fil! ·¡¡f'� ... ONDECIA . tgcJ j?( �f/ / _ ___.'"'=--,(�?:..,e� � f í126' 3 O ENE 2026 

/\ ca/día Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
'f,,,!6frinri· s;s; s,?7R R7LLG r:Y.T 7s:;l)i 

Elimir'<!do la forna de rnrforrnidad ron la1 Rernlutiorie1 RR 177�/18 y RRA 1780/18 que establemr que la fi1ma e1 
w1�ider ddd Lomo urrdlribulo de Id ¡.¡;t,()('dliddd de 1� individms, en virtud de que d lrdve, de e1td ,e ¡xiede ide11lif1cd1 
d una petscna, por lo que 1e con1iderd un ddto per1onal y, dado que pdra otorgar 1u dlcelO 1e nece1ita el 
ron1Pn!imiPnto dP 111 titular, PI intorrmrion da1iticada rnmornntidt>ncial rnntormP al artirnlo 11 j, traccion 1, dP la I P'{ 

federal de Tran1p,1rencia y Acceso a la Información Pública. 
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/�Ql;.,i�l'ft(NT; · · · · UBICACI N 
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Eliminado el domtcü¡o 

·concl1.1s,ronos:. 

· Primera. Se .constató la pre.sencla deun árbol comúnmente conocido. como Cectro blanco (Cllllitropsfs. rusil1'nic(}) </entro del domicilio ubicado 1 ::i 

Afc11lc!l8 /waro Obre-;ón, el cual dadas las earai;teiistlcas frtos.anrtaJi¡¡.s �uo 
presenta, so reeomient!a realizar el manejo de PQ<ia.<f.e acla(ei> de copa con base al n.umer,íll' &A.2.1.1 .• LIMPIEZA 05 COPA ·ta llmplozQ,. do cdpa. 
se. limitanht la remoción de ramas muertas. decllnantes,,plaga.das. ag:tomeradas:. dóbilmont� 1,:nldas·y de liajo vlf]Or, además do liberar ramas iie 

. presenten planta� par�s!l<1s, epifitas y·otras·plantas: aJenas.aLérbo.t Asf mismo, se de_ber.in re\lrar objetos o maioriates que estén colocados soJre 
e.1 ámo], 1�tes cerne aiambre:s, eablei, c1avQ11, .:;munci:0$. rofh1ctores y9trQ� �Jo nos al Atbol." i 

.. Deei�ro. ·bajcq:irol.est;i;do deelrverdad, que 'la lnfoimaeión ven.ltla en estedictamen-está redacta<ta: a mi real saber y eritender, y es vállda míen!; s 
,s7 pian1en9an tas �ondjcione.& btl Ju q1,11;u¡e 011:itufi.ol-árbol. y·oonforme oLMi.culo.40,.do la•LeyAtnbtcntaldo.!a,Ci!.!d,td Cf.eMex;:o. 

Bfol. Flc,1vla Violeta Lcpez Aguilar 
No,. ·oe AoreditacJón 414. 
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Carios Acevedo Aivizu 
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: Calle Canario S/l>J, Esq. Calle 10. Col. Tolteca, 
'Ab11cüá Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México, 
7•;.._¡,.1.( ............... �e r.r-i-u�•-l'Y""?Ar- r-,,.,... -,,..,.., ... 
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FECHA: . Proploda.d pi'ivAd.li: .. 
DIRE.CCIQN� DlCTAMEt:I No. 0034/20206 
ANTEC·EDEN.TES; . .a orac¡ n <le .:llbOI, ($[e} 

-SOUClTANTE: UBICACI N 

(:oll baso en los artfoútos ·75 numeril!V dil'tat.ey Orgánica de ras Alc.a.ldJa:s;Añlcu?aa 10G, 109, 110, 111 _y 112 de Ttt l:oy Arrlblontat de In Cludad 
ce Móx1c¡¡ y demás retatr11Q's, Q() lo: Norma Amblemat !)úta el Olsllito F'e(lerat .NAOF-001�RNAT-201�. tío: Qtnil.o ahígu!onle: . 

PlCTÁME� TÉCfUCO O.l::ARBOLADO 
e-edro para mancJo-de poda de. Hmti_ieza do <:l))>ll 

Calle Canarlo S/1\J, Ese¡. Calle 10, Col. Tolteca, 
1\!caldfa Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
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:, >Por 'tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privado luego de 
- constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 

· a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100061921 SVJWDMF; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
María d.e Lourdes Guzman Medina 

· 11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los �stad?s Unidos Mex_ic�nos; __ 1º, 2_º, �º fraccio�es IV y 6º :r�cción I de la Ley Org�nica del 
Poder Ejecutivo y de la Admlnlstraclón Publica de la Ciudad de México: 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 

... de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
· , fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4º, 5º fracción 

··- 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
·México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
porel.que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el metodo 6.4.2.1.1. 
limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
dé�:ilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas 
y otras plantas ajenas al árbol) de nombre común: Cedro blanco/Callitropsis lusiianicá; que se yergue 

én Lo anterior en virtud de que se han cubierto los 
-r:equisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA�ARB/PP/N-015/2025, y se 
ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

1 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 

. -�·� ,seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
·•: :,_:comunic.ación, etc.). 
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:, /?c�_IJe Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
'f\l�ald)� 1\lvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México.' 
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TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que , 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental · 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervísíón, del cumplimiento dé ta. . · ·;.: 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito cie sus >: :. 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, .. ·.· 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. ··· 

ATENTAMENTE 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos· de· 
inobseNancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en él artículo: · 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. · 

7--ALE INTERO 
( �IRECT ERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE AMQ/srp* 

En atención al número interno DPCMA 64/2026 
En atención al número interno DGSU 137/2026 
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El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H . Alcaldía de Álvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

Ca!12 Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
A!ca!cHa Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
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